
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

SUCESIÓN  
2013-00172 

 
 
No se accede a lo solicitado por la señora MARTHA MARIA LONDOÑO RESTREPO, 
toda vez que no se encuentra dentro de las personas autorizadas por el artículo 123 del 
Código General del Proceso, para tener acceso al expediente. 

 
 

NOTIFIQUESE  
 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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